
Subvenciones dirigidas a entidades de acción voluntaria y entidades
locales de Galicia para la elaboración y ejecución de proyectos de
voluntariado intergeneracional. Bases reguladoras y convocatoria.
Galicia.

Estado

Cerrado

Convocante

Conselleria de Cultura, Educación y Universidad. Galicia

Objeto

La Orden de 16 de julio de 2024 tiene por objeto establecer las bases
reguladoras por las que se regirá la concesión de subvenciones, por el
procedimiento de concurrencia competitiva, a las entidades de acción
voluntaria, tanto a las de carácter asociativo como a las que tengan el
carácter de entidades locales y agrupaciones de entidades locales de Galicia,
inscritas en el Registro de Acción Voluntaria de Galicia, para la financiación de
la elaboración y ejecución de proyectos de Voluntariado intergeneracional en
el medio rural vinculados con el proyecto piloto Talento intergeneracional.

Con estas subvenciones se financiará el desarrollo de dichos proyectos de
Voluntariado intergeneracional en el medio rural, integrados en el proyecto
piloto Talento intergeneracional, cuya finalidad es aprovechar el talento y la
experiencia de las personas mayores voluntarias implicadas para contribuir a
la modificación de la estructura poblacional, tratando de aumentar la tasa de
población en las zonas rurales, ofreciendo oportunidades vitales adecuadas a
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las necesidades reales del medio rural y a mejorar las condiciones de vida y
los servicios sociales y asistenciales de proximidad mediante un modelo
planificado de recuperación económica donde se puedan desarrollar proyectos
vitales con ciertas garantías de futuro y permanencia con la ayuda de la
tecnología y de la innovación.

Las actuaciones tienen que ir dirigidas a uno o varios de los siguientes
objetivos en el ámbito territorial definido por ayuntamientos de carácter rural:

a) Diseño y estructuración de una nueva economía de cuidados basada en la
atención centrada en la persona. b) Recuperación y/o renovación de
actividades y oficios relacionados con la productividad de la zona. c) Impulso
de nuevas iniciativas locales en materia de producción de productos
agroalimentarios de calidad y sostenibles de cara a su proyección en el
mercado. d) Reconocimiento y puesta en valor de la riqueza medioambiental,
patrimonial o turística de la zona con sus fortalezas y debilidades. e) Diseño y
estructuración de nuevos modelos digitales o tecnológicos que atiendan las
necesidades de la zona o que permitan mejorar los existentes.

El presupuesto total de la convocatoria es de 761.331,20 €.

Beneficiarios

Las entidades locales o agrupaciones de ellas que tengan la consideración de
entidades locales de carácter rural y que desarrollen proyectos de
Voluntariado intergeneracional en el medio rural enmarcados en el proyecto
piloto Talento intergeneracional.

Plazo, lugar y forma de presentación

Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a
través del formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la
Xunta de Galicia, https://sede.xunta.gal
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El plazo de presentación será de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá
como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la
publicación. Por lo tanto comenzará el día 30 de julio de 2024 y finalizará el 30
de agosto de 2024.

Documentos adicionales

Orden 16-7-24 BR y Conv
Extract Orden 16-7-24 BR y Conv
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https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2024/07/orden-16-7-24-br-y-conv.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2024/07/extract-orden-16-7-24-br-y-conv.pdf

